
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0181/99

RESOLUCION

ARTICULO  1º) Dirigirse a la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, para que
analice la posibilidad de declarar Paisaje Protegido al Río Quequén Salado desde su
nacimiento hasta su desembocadura.-

ARTICULO 2º) Elevar copia de la presente a los Diputados Senadores Provinciales
que  representan a la Sexta Sesión Electoral.-

ARTICULO  3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  Julio 13 de 1999.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 0069/99.-


